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DE SUBSISTENCIAS 

SECRETARIA 
Circular 

Las circulares de la Co
misaria general de Abas
tecimientos de al de moyo 
y 12 de junio, insertas eu 
los BOLETINES OFICIALES 
de 5 y IT de junio últi
mo, respectivamente, dan 
reglas taxativas para el 
cumplimiento de sus pre
ceptos, relativos a la obli
gación en que se encuen
tran los Ayuntamientos 
de remitir a las Juntas 
provinciales de Subsisten
cias, las declaraciones ju
radas que por los intere
sados se hubiesen presen
tado antes de levantar de 
las eras los productos de 
la presente cosecha: y co
mo quiera que la política 
de abastecimiento tiene 
que basarse, indispensa
blemente, en estadísticas 
exactas y formadas con 

oportunidad, requiero a 
todos los señores Alcal
des de esta provincia, 
bajo su personal respon
sabilidad, para que tan 
pronto como esté termi
nada en las eras la reco
lección del trigo y de cada j 
una, de las restantes sub- ] 
•sistencias a que se con
traen las circulares (pie. 
quedan dichas, me remi
tan, con las relaciones ju
radas presentadas, el resu
men de todas ellas, sin 
pérdida de momento: con-
í'iando en que las expresa
das autoridades locales asi 
lo harán, pues de lo con
trario, con los morosos en 
el cumplimiento de esta 
obligación, seré inexora
ble y les impondré la multa 
que señala d articulo adi
cional de la ley de 11 de 
noviembre de 1916, en su 
grado minimo o máximo: 
es decir, de 500 a 5.000 
pesetas; teniendo en cuen
ta que de la rápida ren
dición de la estadística 
de referencia, depende, 
en parte, la eficacia del 
Real decreto de 10 del 
actual, publicado en el BO
LETÍN O v i c i A i , de l i del 
mismo mes. 

León 17 de asosto de 
1918. 

E l G o b i r t ador. 

/'. Pardo Sitares 
Comlweria ftetnral d* Abantr-

; C c n objeto de normalizar la dls-
' t ' i tnición de c a i b o n e » y simplificar 
! los t r anspor te» , procurando al mis

mo, tiempo el completo abasteci
miento del morcado con el menor 
número de Ínterm^iiririos posibles; 

Esta Conilsai lo general hu dis
puesto lo siguiente: 

1 N o se permitirá hi salida de 
carbones depositados en los alma
cenes de venta de una provincia pa
ra sur enviados t\ otra provincia ¿is-
t!ntn, sin autorización especial del 
Gobernador clvli de la misma, previa 
c o m u l l a a IB D i l e g í d d : ! R i g l a de 
Suministros Hulleros, con las jusüfi-
caclonss que en cada caso sean ne
cesarias 

2 . ° Calculadas las necesidades 
de combustible de cada provincia, 
con arreglo a lo dispuesto en la or
den de esta Comisar ¡o fecha 2 del 
corriente, publicada en la Gaceta 
del 7 del mismo, la citada Delega
ción, de acuerdo con el C o m i t é 
Central de distribución de carbo
nes, p rocurará rspartir el exceso 
que en algunas de ellas resulte entre 
las prcvlnclas próximas que lo nece
siten, o bien destinarlo al servicio de 
Industrias en Ir. misma provincia 

] cuando se hayan hecho pedidos que 
\ asi lo Rccnsejen. 
i 3 .° Tampoco se permit irá la ven-
i ta de carbones de unas minas a 
; otras en las cuencas productora» , 
¡i excepto en los casos en que se justi-
$ fique le ccr.verieiicio de «11c pava 
> aprovechar determlii^díis dates de 
J combustibles en la fc b r icadón del 
- c c k o fgomcrados, o en cuólqulci;: 
> c t m transformación Iiidur-trlui. Las 
< suici lzador.es espaciales que psra 
j c i t es casos se concedan d í b e r í n ser 
\ Irfcrmsidas por la Jefatura de Minas 
| del Distri to. 
S 4.° Los Gobernadores civiles y 
| tas Autoridades que de ellos dtpen-
•f dan, c t isará" ; del exacto cumpllmlen-

Í
to de estas disposiciones, castigni:-
do las Infracciones de Ins mismas 

5 con arreglo a lo prevenido en la vi-
5 gsntc k\y de Subsis tencia» , 
j Dios guarde a V . I. muchos nflos. 
I Madrid , 8 de i gosto de 1918.—El 
l Coml f f rio genera1, Ventosa. 
í Seño r Delegado Regio de Sumlisis-

I tros Hulleros. 
Como complemento de las dispo

siciones de este Comisarla de l e t h , 
2 del mes actual, publicarlas en la 

! Gaceta de 7 del mismo, referentes 
i n In reglamentación de tos pedidos y 
! distribución de ceibones minerales 
I parsuso industrial y contumo do

més t ico , y teniendo en cuenta la 
conveniencia de que a is li.forma-
clón ab'eria para determmsr ias ver
daderas necesidades d» ¿ombus i lb i r s 
concurrim cuantos organismos pus-
dan coütrlbulr a g»rimilzaií la mtyor 
exactitud pos ¡bit en lo? datos que 
se aportan con este i k j r . r ; 

Estf¡ Ccml j a r l a hn resucito que el 
C o m l l é mlxio d»; C á m ü r s de C o 
mercio e Induotm.'i que hd di: for
marse en ia capital de cada p iov ln-
d a con s m g o ai erticulo 2." de las 
citadas dUposicloncs. sea integrado 
no sólo per Voc t i e s ds IES C á m a 
ras de la capital, sino también por 
representantes de -¿a que pueda hu-
b«r consiiiuldas en diferente; loca
lidades de la misma provincia, pu-
dlendo é s t a s ncmbr.-ii un represen
tante por cad» Cámari : , elegido en
tre sus Vocales, o dele gnr con ple
nas autorizaciones en personas ex
t rañas a la misma que rest'Jnn en la 
cupItBl correspondiente. 

Las relaciones juradas de decla
ración de consumo * que se refiere 
el articulo l .» podrán ser presenta
das en Itis C á m a r a s de C o t r e r d o e 
Industrias locales p r r los ccnsuml-
deres que en su ¡urlsdícción resi
dan, y tetas relaclbne* se rán envia
das debidamente Ir formados c o r l a 
C á m s r a corrtspohdlrirte, r l C o m i t é 
dtt Ja Ci'pitííl . E n las zonas dofíde no 
existan estas Cáirwras locales debe
rán ios ¡nduMílaies i rescntnr direc
tamente SUÍ dec'airciones de conru-
mo y peticiones do oorbouss a! Pre
sidente de! Comi'.é de la capital res-
(lectiva. 

L o que comunico n V . I. parn su 
conocimiento y efectas consigulen-
tet. 

D l o s g u n r d e » V . I. muchor ffios. 
Madr id , IZde rgosto de IB iS ^ E J 
Comisarlo genernl. Ventoso. , 
Seilor Dt-.lf gado Regle de Suminis

tros Múllelos. 

i S i t i u '.¡ni rila i r , i ¡ S c , : o ¿a •,Slk¡. 

) M I N I S T E R I O D E H A C I E N D A 

| L . B Y 0) 
D i s p o s i c i ó n ¡ ó 

E l srtfcuio 175 qü íd . i r i redf.ctado 
del modo s 'guienu: 

• L o s titule--', extractos o certifl-

j (1) Véuse el IÍOLU IÍ:. O.ICIAt u i n i . 98, 
I cor rep i íomi ien te al tiii; ¿-J a ^ í u n l . 
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cadas de acciones, 8i< como las 
obl lgac lore» , c é d u l a s , bonos y de
m á s «a lo res de esta clase que se 
emitan para entregar en substitn* 
d ó n , respectivamente, de t í tu los , 
extractos o certificados de acciones 
o de obligaciones, c é d u l a s , bonos y 
d e m á s valores de esta clase que ha
yan sido Inutilizados, l levarán úni
camente e l timbre de 10 cén t imos , 
clase 9." 

• L o s que se emitan para subi t l -
tuir a otros por cualquiera causa 
que no sea su inutll lzcclón material, 
d isf rutarán también del mismo be
neficio a condición de que sea la 
misma l a Sociedad o entidad emiso
ra , sin h iber variado en todo o en 
parte su nombre, su cbjeto social , 
n! e l capital representado por dichos 
d o c u m e n t o » , d e que la cuant ía de é s 
tos, Individualmente considerados, 
sea la misma que en los primitivos, 
y de que los derechos del tenedor 
del nuevo titulo y las respectivas 
obligaciones de la entidad emisora, 
no resulten modificadas por las con
diciones de la nueva emlsidn en par
te plguna que no sea de mere for
ma. S in embargo, disfrutarán de es
te beneficio los t í tu los que se emi
tan para substituir a otros en el caso 
de reducc ión del capital de las So
ciedades a consecuencia de pérdi
das sobrevenidas en el negocio que 
exploten y en la cuan t ía misma de 
estas pé rd idas . 

• E l mencionado beneficio habrá 
de ser en t o l o caso otorgado por la 
Direcc ión general del ramo, a Ins
tancia de k Sociedad o entidad emi
sora, mediante la p resen tac ión de 

: los documentos que al afecto se le 
reclamen, y las formalidades del 
nuevo t i m b i a d o se de te rminarán 
también por fa Dirección general 

• S e r é también condición precisa 
en todo cato para otorgar el bene
ficio, que los t í tulos substituidos es
tén timbrados con arreglo en un to
do a ta L e y vigente en la fecha de 
s u e m l s i ó i : . > 

D i s p o s i c i ó n 16 
En ¡os con t r a íos de seguros ma

r í t imos por póliza f ¡ó tente , eada una 
de jas a p ü c ü d o n e s d.>. ta póliza esta
rá sujeta a! Impuesto que esteblece 
el srtlcuio 177. 

D i s p o s i c i ó n 17 
Ál número 1." del articulo 185, se 

adicionará lo siguiente: 
«Las certificaciones de las netas 

en que se hagan constar los acuer
dos de amisión de acciones, obliga
ciones y demás V.-ilores aná l egos , y 
er. gsnera! los documentos que de
ban preseniarse para la inscripción 
de dichas emisiones en el Registro 
mercantil, cuando no se haya otor
gado ni < feeto-escritura públ ica , es
ta rán sujetas al timbre gradual de ¡a 
escala del articulo 15.» 

D i s p o s i c i ó n Í S 
Los grados de la escala de reci

bos de cantidad del ar t ícu lo 190, 
reformado per la L e y de 29 de di 
ciembre de 1910, se apl icarán a las 
escalas de los ar t ículos 31, 57 ,186 
y 189; pero e m p e z a r á n en cinco pe
setas, excepto para los recibos de 
alquiler de casas exclusivamente ha
bitadas per obreros y sus familias. 

L a s facturas y los recibos expe
didos por quienes ejecuten actos de 
comercio o industria, y los recibos 
librados por r azón de contratos de 
pagos per iód icos , s e r á n talonarios, 

debiendo fijarse l a póliza corres
pondiente en e l corte de la matriz, 
en forma que l a mitad superior c o 
rresponda a é s t a y la mitad Inferior 
al recibo. L a Inobservancia de l o 
establecido en esta disposición, d a r á 
lugar a la Imposición de una multa 
de 50 a 250 pesetas, s i no se l leva
sen los talonarios, y , en su caso, a 
la de la oenaildad establecida en e l 
articulo 220. 

D i s p o s i c i ó n 19 

E n los e s p e c t á c u l o s públ icos a 
que se asista sin b i lete o en que el 
precio seflalado a é s t o s sea inferior 
a la cantidad realmente satisfecha 
por les esprctadores, se c o m p u t a r á 
como producto, a los efecto* del 
articulo ¡ 9 6 , todo lo pagado en me
t í l i co o en otre f i r m a , deducida, en 
su caso, la parte que se justifique 
corresponder a consumos hechos u 
otros servicios Independientes del 
e s p e c t á c u l o . 

E l tipo para concertar con las E m 
presas el pago del Impuesto por un 
tanto a'zado, no s e r á Inferior a l 50 
por 100 del importe del máx imo 
producto Integro del e s p e c t á c u l o en 
las corridas de toros y novillos y a l 
30 por 100 en los demás casos. 

D i s p o s i c i ó n 21) 

E l impuesto sobre tos especí f icos 
y aguas minerales, a que se refiere 
el art. 198, n ú m e r o 2 0, se devenga
rá desde el momento en que tengan 
aquél los ingreso en tos locales pr in
cipales o en los auxiliares de las far
macias y d e m á s establecimientos 
autorizados para la venta al por me
nor, no pudlendo ser ni expedidos n i 
conservados sin tener adheridos e l 
timbre en la etiqueta o envoltura 
exterior permanente de que e s t é n 
provistos. 

D i s p o s i c i ó n 21 

Quedan exentas del impuesto por 
sus libros y toda clase de documen
tación de orden Interior, pero no por 
ios actos y contratos con terceras 
personas, las Sociedades y Asoc ia 
ciones dedicadas a la enseñanza o 
a la beneficencia sin otros fines y 
tas Cooperativas de c réd i to , consu
mo o socorro mutuo fermadas ex . 
elusivamente por obreros, siempre 
que los Estatutos o Reglamentos de 
unas y otras no autoricen, ni su 
contabilidad acuse ¡a atr ibución de 
intereses, beneficios u otro cual
quier lucro a los socios o a los ad
ministradores, ni aun en el caso de 
disolución, quedando n formado en 
estos t é rminos el art. 203 de la v i -
g í h t e L e y . 

Segu i r án subsistentes las excep
ciones actualmente establecidas por 
leyes especiales y sin efecto todas 
las demás no establecidas en la del 
Timbre , siendo nula toda declara
ción sobre apl icación de la misma, 
contenida en cualquiera disposición 
no emanada del Ministerio de H a 
cienda. 

D i s p o s i c i ó n 22 

L o s anuncios en sitios públ icos 
queda rán sometidos al siguiente Im
puesto: 

3.° 

7.° 

8.» 

Barce
lona 

Anuncio* luminosos en sitios flj>s o moví 
ble*. Pega rán trimestralmente por cada me
tro cuadrado o fracción, sean uno o vario* 
los que se exhiban en cada lugar 

Anuncios no luminosos en sitios fijos, ñ o r 
medio de la Imprenta, pintura, fotografía, 
litografía y d e m á s artes de expres ión o re
producc ión . Paga rán trimestralmente por 

„ cada metro cuadrado o fracción, en tugues 
u cbjetos especial o habilualmente destina
dos a l a co locac ión de anuncies sebre pa
redes, balconee, columnas, pavimento*, ta-
las, andamiaje*, ves t íbu los , telones de tea

tros, etc. , sean uno o Vario* lo* que se co 
loquen durante el alio en e l mismo lugi r : 

SI e l anuncio se halla fijado en calles, plszss 
y d e m á s lug res, permaneniemente fre 
cuentades por el públ ico 

SI lo e s t á en lugares no ableitos a l público 
constantemente 

L o s mismos anuncios, colocados sobre mu
ros u otros sil los fijos, pero no destinados 
especial o habilualmente a este f in. Pega
rán por anuncio y metro cuadrado o fracción 

Los anuncios de e s p e c t á c u l o s contr ibuirán 
siempre por estos tipos aunque se hallen 
fijados en los lugares especiales a que se 
refiere el n ú m e r o 2 " 

L o s mismos anuncios colocados fuera de los 
cascos de poblac ión , en ca se r ío s , vallas, 
alambradas, etc. Paga rán por metro cua
drado o fracción, 0,25 pesetas trimestrales. 

Anuncios en vegjmes de ferrocarril , t r anv ías , 
coches y d e m á s vch ícu 'o s de transporte. 

" Pega rán t ' lmes t r a ímen te por todos los com
prendidos en cada metro cuadrado . . . . . . . 

Cuando un Vehículo de transporte recorra d i 
- versas poblaciones, e l p ; go co r r e sponde rá 

H la en que aqué l terga su centro o punto 
de partida. 

Anuncios en carteles conducidos a mano o 
por otros medios, por calles, piezas, jardi
nes, etc. Paga rá cada uno por t r imestre . . . 

Anuncios en portadas, escaparates o interio
res de tiendas, almacenes y d e m á s estable 
cimientos de comercio, cuando se refieran 
a ob etos o a r t í cu los de producc ión ajena 
que no se vendan en e l mismo esttblecl-
mlento. Paga rá cada uno por a ñ o y metro 
cuadrado.-

Anuncios en prospectos o programas de ma 
no, per cada millar 

0,50 

0,50 

0,50 

0,50 

Otras 
pobl*-
ciones 

de t t .000 
o m i s 
h a b i -

taatea 

P e M t n 

P o b l a -
c i o n s 
mano» 
nada 
20.000 
hahi-
tastaa 
Paaetaa 

1,50 

0,75 

0,40 

0,75 

0,40 

0,40 

0,40 

I 

0,50 

O , » 

0.50 

0,23 

0,25 

0,25 

N o se comprenden en estas dis
posiciones los anuncios que den a 
conocer en los teatros y d e m á s l u 
gares de recreo sus propios espec
t ácu los o que indiquen en los esta
blecimientos sus operaciones o Ven
tas y los almanaques y d e m á s obje
tos que con ca r ác t e r ¿ e obsequio 
reparta el comercio a su clientela, 
aunque lleven alguna Inscr ipción o 
anuncio. 

E l pago del impuesto sobre anun
cios hab rá de hacerse con anteriori
dad a ia publ icación de é s t o s . E n 
caso* excepcionales,y previo aviso, 
podrá autorizarse el pago dentro de 
las Vüinticuutro horas ¡ Igu ien te* . 

Et a ñ o y el trimestre, a los efec
tos del impuesto, se c o n t a r á n de 
fecha a f i cha , y las cuotas fijadas 
s e ' á n Indivisibles. 

T o d o cartel o anuncio l levará en 
sitio muy visible la Indicación de l 
pago, en la forma que reglamenta
riamente se establezca.. 

S o n responsables solidariamente 
del pago del impuesto, e l favoreci
do con e l anundo, l a Empresa anun

ciadora y el propietario del lugar 
en que se fije, s i ha mediado su 
consentimiento al efecto. 

Los denunciadores t end rán dere
cho a las dos terceras palles de las 
multas. 

E l Minis ter io de Hacienda podrá 
concertar e l pego del impuesto con 
las Empresas anunciadoras por un 
tanto alzado, que no s e r á Inferior 
al 60 por 100 del Importe m á x i m o 
del producto ín t eg ro de toda la su
perf ic ie destirada a anuncios. 

D i s p o s i c i ó n 2 3 

S e fija en una peseta e! impuesto 
por cada baraja o juego de naipes 
de los comprendidos en el art. 211 
de la L e y . 

L a s bá r r j a s o juegos de neipes 
con dibujos o figuras dij t lntss de la 
e s p a ñ o l a , t r ibu ta rán a r a z ó n de 1,50 
por cada una . 

Segu i r án subsistentes las dispo
siciones relativas a l a expor t ac lóa , 
as i como ta prohibición de importa
c ión establecida por la ley de 29 de 
diciembre de 1910. L a * existencia* 



en c u n o da fabricación que M de
claren y comprueben en e l plazo de 
un m e i desde la p r o m u l g e d ó n de 
e i t a ley , no s e r á n gravada» con este 
aumento. 

D i s p o s i c i ó n 24 
L a Adminis t ración podrá practi

car comprobaciones para la deter
minación de la cuan t ía de los docu
mentos sujetos a l Impuesto. 

D i s p o s i c i ó n 25 
E l Minis t ro de Hacienda concer

ta rá con la C o m p a ñ í a Arrendataria 
de Tabacos la reducc ión razonable 
de su part icipación en los aumentos 
de recaudac ión que se obtengan co
mo consecuencia directa de esta re
forma. 

DISPOSICIÓX 1 K A N h l T O K I A 
Por e l Minis ter io de Hacienda se 

p r e c e d e r á a publicar, en el t é rmino 
de seis meses, una nueva edición 
oficial de la ley del Timbre, supri
miendo los a r t ícu los derogados, in 
sertando en el debido lugar las mo
dificaciones del proyeto que aprue
ben las Cor tes y la* d e m á s estable
cidas en e l impuesto de Timbre por 
la ley de Sindicatos Agrícolas de 28 
de enero de 1906 y la de Pós i tos de 
Igual alto; por la ley de 8 de febrero 
de 1907, sobre saneamiento y me
jora del interior de las poblaciones; 
por la Electoral d r 8 de tgosto y la 
de Emigración de 21 de diciembre 
del mlamo alio; por la del Instituto 
Nacional de Previsión de 27 de fe-
bre'O de 1908; por la de Consejos 
de concil iación y atbltraja de 19 de 
mayo del mismo a ñ o ; por la de 
cons t rucc ión , mejora y t r an imls lón 
de Casas baratas de 12 de junio de 
1911; por la de Reclutamiento y 
Reemplazo dictada con - a r r e g l o ' 
a la de Bases de 29 de junio del mis
mo año; por la de reformas de tr i 
butes de .24 de diciembre de 1912; 
por la de Presupuestos de 29 de d i 
ciembre de 1910, en lo que no se 
oponga a la presente; por la de los 
servicios d e Correos de 14 de junio 
de 1909, en los t é rminos que en la 
misma se consignan, y las de A u 
torizaciones de •¿ de marzo de 1917, 
todas las cuales se drc'sran subsis
tentes con las limitaciones expresa
das, quedando derogadas las dispo
siciones de la ley Hlpotecsrla y to
das las d e m á s relativas al Timbre 
no comprendidas en la ley del Im
puesto y en las quedan menciona
das. 

E n todas las disposiciones en que 
se determina el timbre citando por su 
número la clase de papel o timbre 
correspondiente, o en que se hace 
refcr tnc laa a i t ícu los que cambian 
de numerac ión , se liara ¡a reforma 
correspondiente a la vailación ln -
trocucida por esta Ley . 

Por el Ministerio de Hacienda se 
p rocederá también a dictar e l opor
tuno Reglamente para la e jecución 
de la L e y as í reformada. 

Por tan te : 
Mandamos a todos los Tribuna

les, Justicias, Jefes, Gobernadores 
y d e m á s Autoridades, as í civiles 
como militares y ec les iás t i cas , de 
cualquier clase y dignidad, que 
guarqen y hagan guardar, cumplir y 
ejecutar la presente L e y en todas 
sus partes. 

Dado en Santander a cinco de 
agosto de mil novecientos dieci
o c h o . - Y O E L R E Y = E I Ministro 
de Hacienda, Augusto Gcnid'.ez 
Besada. 

(Gacetu d<l día S de i foa to de 1013.) 

G O B I E R N O C I V I L D E L A P R O V I N C I A 

RELACIÓN de los bonos de gasolina concedidos con cargo a la* consignaciones de la segunda quincena da junio y 
primera y segunda del mes de julio úl t imos, que se publica en este per iódico oficial en cumplimiento de lo man
dado por la Comisar ia general de Abastecimientos: 

N ú m e r o 
del 

bono 

2 802 
2.805 
2 8 0 4 
2.805 

2.806 
2 8 0 7 
2 8 0 8 
2 8 0 9 

2 8 1 0 

2.811 

2.812 
2.815 
2.814 
2.815 

2 8 1 6 

Nombre del concesionario 

D . Vicente C r e c e n t e . . . . 
Hullera Vasco-Leonesa. 
D . Eugenio L o z a n o . . . . . 

Bernardo Zaplco 

» Dionisio G o n z á l e z 
Inutilizado 
Sres . F e l l u y San Pedro 
D . Alfredo Zoreda 

» Bonifacio Rodr íguez 
> Bonifacio Miranda 

Hulleras de Orzonaga 
D . J o s é M * Ar las 

> Luís Vlladomart 
» Ssgundo Alegre 

Sres. Campomanes, Solía y C . 
D . S ba» Martín Granizo 

> Gregorio Aramburo 
> Fel ipe F e r n á n d e z 
> Luis R o d r í g u e z 

.Sindicato A n t o ñ a l 
O . T o m á s V á z q u e z 

> Pascual Qí tnzá lez 
> Laureano Ramos 

To ta l . 

l i t ros 

36 
90 
36 
90 

72 
» 

72 
36 
14 
22 
14 
9 
7 
6 

15 
21 
36 
39 
36 

7 
10 
4 

15 

Idem., 

L á m p a r a s de seguridad-

684 

Indnstrift » que se dedica 

L á m p a r a s de seguridad. 
Idem 
Idem 
Idem 

Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Faenss a g r í c o l a * . 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

Reeidencta de l a indua t r ia 

Boñar y Puente Almuey 
Santa L u c i a 
Vega de C o r d ó n 
Vil iabllno, Vil lager y P le -

draflta 
Caboallea y Matallana 

s 
Puente A lmuey 
Clst lerna 
Vfflayo 
Prado 
Orzonaga 
Pledrafna y E l V i l l a r 
«Per la > L a E r d n a 
Otero de las D u e ñ a s 
Tor re 
Matallana 
Veneros 
Fuentesnuevaa 
Cubi l los 
Antoffán del Va l le 
Viforcos 
San R o m á n de l a Vega 
Noceda del Blerzo 

León 16 de agosto de 1918.=EI Gobernador, F . Pardo Sudrcx. 

GAMIÜiOüí V E C I N A L E S 

Don Femando Pardo Suárez, 
. GOBERNADOR CIVIL DE ESTA PRO-
j VlNCtA. .. ' . . 
< Hsgosf iber : Q u e pedida por tas 
Juntas.edmlnlstratlVflS de los pueblos 
de Otero de Escarpiza y de Ponto-
ría , en los té rminos municipales de 
Vlllaoblspa de Otero y Vil lamegll , la 
declaración de utilidad pública de 
un camino vecinal que partiendo de 
Otero de Escarpizo termine en F o n -
torla, con do¿ puentes e c o n ó m i c o s , 
uno en Otero sobre el r ío L a C o n -
gosta, y otro en Pontorla, sobre el 
rio Tuer to , con arreglo al articu
lo 1.° de la Ley de 29 de junio de 
1911 y 7 .° de su Reglamento de 23 
julio del mismo año , he acordado 

! abrir una Información públ ica , se
ña lando el plazo de quince d ías , a 
fin de que durante él puedan formu
larse reclamaciones ante los expre
sados Ayuntamientos y este Gobier
no c iv i l . 

León 12 de agosto de 1918. 
F . Pardo S u á r e z 

* 
Hago saber: Que pedida por e' 

Ayuntamiento de Prado de la G u z -
peña , la declaración de utilidad pú
blica, con arreglo al ar t ículo 1.° de 
la L e y de 29 de junio de 1911 y 7.° 
de su Riglamento de 23 de julio del 
mismo a ñ o , de un camino vecinal 
con un puent>! económico sobre ei 
r ío Valdetuejar, desde la carretera 
de S j h a g ú n a Las Arriendas, en 
Valle de las Casas , siguiendo por 
el actual paso de carros a la carre
tera de Pedresa del Rey a Almanza , 
en Puente Almuey, he acordado, de 
conformidad con tas disposiciones 
d iadas , abrir una información públi
ca, seña lando el plazo de quince 
d ías , a fin de que durante él pue
dan formularse reclamaciones ante 

el Ayuntamiento de Prado d é l a G u z -
p e ñ a y este Gobierno c iv i l . 

L e ó n 12 de agosto de 1918. 
F . Pardo S u á r e z 

* 
• * 

Hago saber: . Que pedida por e l 
Alcalde del Ayuntamiento de Vegas 
del Condado, con arreglo al artlcu • 
lo 1." de la L e y de 29 de junio de 
1911 y 7." de su Reglamento, la de
claración deutllidasii públ ica para la 
cons t rucc ión de un camino vecinal 
que partiendo de la carretera pro
vincial de esta c ludtd a Boñar , en el 
punto denominado iValIImbajero,» a 
lo cimero de las eras del pueblo de 
San Cipriano, pasando por los pue
blos de Represa, de aquel Mun ic i 
pio, y oroslgulendo d e s p u é s por V I -
l lac l l , Valdefresno y otros, de este 
Ayuntamiento, a terminar en Puente 
del Cast ro , he acordado, de confor
midad con las disposiciones citadas, 
abrir una información pública, seña
lando el plazo de quince dias, a fin 
de que durante él puedan formularse 
reclamaciones ante el Ayuntamien
to de Vegas del Condado y este 
Gobierno civi l . 

León 12 de agosto de 1918. 
F . Pardo S u á r e z 

M I N A S 

DON JOSÉ RSVILLA Y HAYA, 
IXGBMBRO JBPB DSL DISTRITO 
MIMBRO DE ESTA PHOVWCIA. 
HigDsabs r : Q u e por D . C a r l o s 

Gut ié r rez Palacio, vecino de Ovie 
do, se ha presentado en el Gobie r 
no civil de esta provincia en ei día 
27 del mes de julio, a las nueve y 
treinta minutos, una solicitud de re
gistro pidiendo 28 pertenencias para 
lamina de hierro llamada Luisa, s i 
ta en e l para ja Puerto de Isobs, t é r 
mino de Isoba, Ayuntamiento de 
Puebla de L l l l o , y linda al O . , con la 

caretera de L l l l o a Col lanzo ( A s t u 
rias); al E . , con terreno de pat ios , y 
a l S . , con el lago de Isoba, que que
dará todo o en parte dentro de l a 
designación. Hace la des ignac ión de 
las citada* 28 pertenencias, en l a 
forma siguiente: 

Se tomará como punto de partida 
el centro del punto de encuentro en 
el tretorno» del camino de la cantera 
Langreo á L l l l o con el camino de 
Isoba a L l l l o por e l « re to rno ; • desde 
cuyo punto se medi rán ai S O . 200 
metros,'colocando una estaca auxi
liar; al N O . 2Ü0, la l . » ; 400a l N E . , 
la 2.a; 700 al S E , la 3 »; 400 al S O . , 
la 4.a, y con 500 al N O . se l legará 
a la auxiliar, quedando cerrado e l 
per ímetro de las pertenencias so l i c i 
tadas. 

V habiendo hecho constar este In
teresado que tiene realizado el de
pós i to prevenido por la ley, se ha 
admitido dicha solicitud por decreto 
del Sr . Gobernador, sin perjuicio de 
tercero. 

L o que se anuncia por medio de l 
presente edicto para que en t é rmino 
de sesenta d í a s , contados desde su 
fecha, puedan presentir en el G o 
bierno civil sus oposiciones los que 
se consideraren con derecho al todo 
o parte del terreno solicitado, s e g ú n 
previene el art. 24 de l a L e y . 

E l expediente tiene el r.úm. 6.847. 
León 31 de julio de 1 9 1 8 . = / . Re

villa. 

Hago saber: Q u e por D . José A l 
vares Alvarez , vecino de Vlllamartfn 
del S i l , se ha presentado en e l G o 
bierno civil de esta provincia, en e l 
día 17 del mes de julio, a las d iez y 
diez minutos, una solicitud de re
gistro pidiendo 20 pertenencias pa
ra la mina de hulla llamada Irene, 
sita en el paraje L a M i d r e y V i l l a -
r ín, t é rmino de Santa C r u z del S l í , 
Ayuntamiento de P á r a m o del S U , 
Hace la des ignación de la* citadas 



w 
( « t a c a ; K O i l N . , ta 2.»; 100 a l 

¡i 

H 

i r » ' 

St J. 

te 

1 

80 pertenencias, en la forma •!• melrot » J O . , ? i e co loca rá la 

^ s S ' f c m a r á como ponto de partida 
• I é r g u t o N . del prado de Pranc l ico 
A l v a r c z , llamado el Ficha, y desde 
dicho punto se medirán 200 metros 
a i N . , coiocsndo la 1* estece; 400 
• I E , t o 2 . , ; 5 C 0 a l S . , l a 3 . ' > ; 4 C 0 a l 
O . , la 4.a, y c cn 300 al N . , se llega-
r á a l punto de partida, quedando ce
rrado el pe r íme t ro de las pertenen-
« iaa solicitadas. 

1.» 
fi

la 3 100 al S . , la 4.*; 200 al B - , 
ta 5 .» ; ICO «I S . , la 6.*; 100 al E . , 
l a 7.a, y ccn ICO al S . se l legará al 
punto de partida, quedando cerrado 
e l perftnetro de las pertenencias so
licitadas, 

Y habiendo hecho constar este ni-
teresado que tiene realizado e l de
p ó s i t o prevenido por la L e y , se ha 
admitido dicha scllci tud por decreto 

Y habiendo hecho consta; esto ta- i del S r . Gobernador, sin perjuicio de 
t w w a d o q a a t ien* wal lzado «I «to- f tercero, 
•de l ta pievenldo por l a L e y , aa ha i L o que se anuncia por medio del 
•amHIdo dicha solicitad por decreto presente edicto para que en el t é r -
M S r . Gobernador, sin perjuicio da mino de aesenta d í a s , contados des-
tareero. . , . i » « " fecha, puedan presentar en el 

L o q u e *a anuncia por medio d t l ; Gobierno civil sus oposiciones los 
prvstnte edicto para que en ei té r - ; que se consideraren con derecho al 
mino de sesenta d í a s , contados des- todo o parte del terreno solicitado, 
i» s a facha, puedan presentar *r< e l s e g ú n previene el art. 24 de la L e y . 
O c e i c r n o dvíl sos opostalones los 
« • se consideraran con dsraciiK al 
todo o parte del t e n w a so'.ldlfdo, 
m a t a praviana el art. 24 de la L e y . 
Tuxpedlente « e n e elndm. 8.811. 

1 ,e6n 2 de agosto da 1 9 1 8 . - / . Xe-

\ expediente tiene el núm. 6.817 
L e ó n 2 de egosto de 1918 — / . Re

villa. 

Hsgc saber: Que por D . Genaro 
F e r n á n d e z Cabo , Veclnn de L e ó n , 
en represrntacidn de D . Vicente 

HÍ«O saber: Que per D. Genaro Crecente Gonzá !ez , se ha presenta-
C a t o vecino de L e ú n , ¿ o en ei Geblerno civil de esfa pro-

M « p ? M « n ¿ d < S n D V i « m ¿ vmeia en el día 19 del m e , de jEllo, 
7Ñ.^ta irtnn»*l*T «e ha oresen- 8 lB« once V clnco minutos, una so-Site en el G o W m o C|5H 5e ™ B «C«<"» *> ¿ i M ' * Pidiendo 222 per-
« o r t n H » í n el dia 17 del mel i l tenencias para la mina de hulla l ia-

• K a l a . d o « y v e l n ¿ T r n t a u t o s C lo /a 3 - , ^ e „ término 
? ™ ' . ¿ l eftud de ref lü t ro pidiendo & Caboalles de Aba lo y Vll lsger , 

g u í e n t e . . . . , • , . { 
S e t o m a r á como punto depart ida ¡ 

e! ángu lo N E . de la mina tScrpre- s 
aa,> l ú m . 5 8 9 4 , d t í d e e l cual se i 
medi rán con sr r tg io al N.m.SOO me- J 
Iros al N . , y se r c l o c a r á l 8 l . a * í t a 
c a ; l C 0 B l O . . i a 2 . a ; 5 0 0 a l S . , l a 3 . a , ¡ 
y con ICO al E . >e l l i gará al punto ¡ 

r f t jHro d é l a s pertenencias sonci , epo a| N , la I6¡ 900_al E . I» 17; 300 

Y habiendo hecho constar este in 

taca de dicha mina, y de él se medí 
r án ICO metros al E . . y se co locará 
la 1.a estece; 2C0 a l S , la 2.a; 100 
ni E , ta 3 *; SCO al S . , la 4 a; 100 al 
E : . ta 5.a; 100al S . , (a 0.a; 300a l E . , 
la 7.a 100 al N . , la 8.a: 200 al E . , t a 
9.a; ICO al N . , la 10; ZOO al E . , la 
1 1 ; 1 0 0 a 1 N . l n l 2 ; 2 C O a l E . , l a 13; 

24 pert inencias, en l a forma 
g u í e n t e : 

S e t o m a r á como punto de partida 
e i centro de la entrada del prado de 
Isaac Lfébana, vecino de L l l l o . o sea 
el mltnto que sirvió para la demar
cación de la mina f T a s c ó n , » n ú m e 
ro 6.180, v desde e l cual se medi
rán a l S . 30O metros, colccando la 
1.a estaca; 600 al E . , l a 2.a; 400 a l 
N . . la 3 • ; 600 al O . , l a 4.a, y con 
100 a l S . se l legará a l punto de 
partida, quedando cerrado el pe r í 
metro de las pertenencias l o l l c l -
tsdas. 

Y bebiendo hecho constar esta 
Interesado que tiene realizado e l 
depós i to prevenido por la ley . se ha 
admitido dicha solicitud por decreto 
del Sr . Gobernador, sin petinlcto da 
tercero. 

L o que se anuncia por medio del 
presente edicto para que en ei tér
mino de sesenta d í a s , contados des» 
de su fecha, puedan presentar en el 
Gobierno civi l sus oposiciones los 
que se consideraren con derecho s i 
todo o parte del terreno solicitado, 
s e g ú n previene el art. 24 de la L e y . 

E l expediente tiene e l núm. 6 827 
L e ó n 2 de agosto de 1918.—/. Re-

villa. 

a l N . , la 18, y ccn 1.1C0 al E . se 
tereoado que tiene realizado e l fie- "«S^rá a l punto de partida, quedan-
p ó s i t o prevenido por la ley, se ha , i o <-«rado e l pcrfmetro de las perte-
IdiPlt leb dicha 'solicitad por ¿ « c i c l o nenefa. jollc/tadas. 
W S r G o m n a * r . sin j u i c i o d . J ^ £ f f i 3 £ £ - 2 « £ 

L n q ü e se anuncia por medio dsl ^ S J 1 " ? ^ 0 fflU? ^ i ' » . ^ 
presente e í l c o para que en e) ter- J w ^ « l d o d l e í * iíoflcltíí! por á e c r s j ; 
mino de s M e n t K & n , toola t ío» * « l w v Ooliwrnwior, el» p n l s l d o *> ; 
d a su fecha, m t f ar pmm;t&! « 8 «I '"VT0, , „ ' 
OiUama d v i l sus OBOilclonss k i '"0 98 '"nsivls por m t i í c 

todo o pwt* M taneno sollcitasío, « * » * « « e n : » «¡ta», cof tado* át» 

E l e i p é d i e n t e tiene el v6m. 6.815 Gobierno csvil *us opo»lcn>r.«j U» 
U í n S ! d « a g o s t o " » 1 9 1 8 . - ^ Ar.- » • conslteraren c o n d a t M - ü a a l 

j M^fin previeuv el ai*. 24 i * ¡a La» . 

H a g o ssber: Que por D . Genaro } 
F e r n á n d e z Cabo , vecino de L e ó n , 
en r e p r e s e n t a c i ó n de O . Vicente í 
Crecente Go n z á l e z , se ha presenta- < 
do en el Geblerno civil de esta pro- H i g o tacer: Que por O . Genaro 
Viñeta en t i ¿ la 19 del mes de (ullo, Fernandez Cabo , vecino de L e ó n , 
a l a s o r c e horas, una solicitud de ; en represen tac ión de D . Vicente 
• cgfsfro pidiendo ocho pertenencias i Crecente G o r z á l e z , se ha presente-
r a r a la mina de hulla llamada Clara ' do en el Geblerno civil de e s t á pro-
2 a, sita en término de Caboalles de vlncla en el día 22 del mes de ju-
A b a i o Ayuntamiento de Vll labl lno. jul io , a las diez horas, una so l id -
H a c e l a des ignación de las citadas tud de registro pidiendo 24 perte-
ocho pertenencias, en la forma s i - nenclas para la mina de hulla llama-
g u í e n t e : da fsidorin,ii\a en los parajes Juan 

S e t o m a r á como punto de partida Pernal, Camino A l t o y Cervales , 
• I á n g u l o N E . d e la mina c L a Rlva.» t é rmino y Ayuntamiento de L i l l o . • 

« t a . 5 667, y de él se medirán 400 H a n l a des gnec lón de las citadas i 

E i axoadlenie l lena •> wSnt. 6.818. i 
L t í n 2 de agosto de 1 9 1 8 . - / ' ? « - 1 

rl l la . » 

A U D I E N C I A T E R R I T O R I A L 
DB VALLADOLID 

Secre tar ía de gobierno 
A n u n c i o 

E n los diez d ías ú l t imos del mes 
de octubre próximo, se ce lebrarán 
en esta Audiencia l o s e x á m e n e s 
generales de espirantes a Procura-
dore» , en cor.formldad a lo dispues
to en el art. 3.° del Reglamento de 
18 de abril de 1912. 

L o s aspirantes deben reunir las 
condiciones seña ladas en e l referido 
art. 3 ° del Reglamento citado y las 
d e m á s clrcuntranclas exigidas por 
el srt. 873 de la ley provisional so
bre organización del Poder Indicia! 
en sus n ú m e r o s 3 . " y 4 y dentro 
de los quince primeros dl ts del mes 
de septiembre inmediato, dirigirán 
sus instancias al l imo. S r Presiden
te de esta Audiencia por conducto 
de la Secretarla de gobierno, acom
p a ñ a n d o los documentos seilaiadas 
en el art. 5 .° del Reglamento expre
sado, sin perjuicio oe l o prevenido 
en el a n í c u l o tranriforio de! mismo 
pera los qué e s i é n comprendidos 
en sus disposiciones. 

L o qae de orden del l imo. S r . Pre
sidente se anuncia a l públ ico para 
conocimiento d* los Interesados. 

Valladolld 12 de r g o s t o d c I 9 ¡ 8 . 
E ¡ Secretario de gebierno, J c i ú s d e 
L e z c s n o . 

A Y U N T A M I E N T O S 

A l c a i d í a constitucional de 
Cuadros 

S1. gún m * comunica e l vecino de 
Cmc&ntes , Pedio G i r d a y G a r d a , 
e l viernes 9 del corriente se le ex
travió una yegua cerrada, por he
rrar, de pelo c a s t a ñ o , de 1,360 me
tros de alzada, o sea seis cuartas y 
media, con una estrella en la frente. 

S e r u e g i ai que la haya encontra
do lo ponga en conocimiento de su 
d u e ñ o . 

Cuadros U de sgosta d e 19-8 — 
E i Alcalde , M'gue! Aivs rez . 

A l c a l d í a constilncionat de 
I Castrillo de tos Povlazares-

S e hallan « x p u e i t a s a l públ ico e n 
la Secretaria de este Ayuntamiento, 
per t é rmino de quince ¿ l a s las cuen
tas municipales correspondientes al 
a ñ o de 1917, para que los vecinos 
puedan examinarlas y hacer las re
clamaciones que crean precedentes. 

Castr i l lo 12 de agosto de 1918 -
E l Alcalde , Rcfael de la Puente. 

j JüZGAnoS 

¡ C é d u l a de c i t a c i ó n 
E l Sr . Juez de Instrucción de este 

partido en e l sumarlo r ú m . 28, del 
a ñ o ac tu i l , sobre harto de Varias he
rramientas de los obreros que tra
bajaban en las minas de la Sociedad 
minera <San Luis .» sita en t é r m i n o 
de Guardo, ha acordado se cite a l 
obrero Manue l G o n z á l e z , descono
c iéndose el segundo apellido, natu
ral de Matallanu, de 19 años , solte
ro, cuyo paradero actual se Ignora, 
y que se dice vendió a'guna d« esas 
herramientas a un tal Antonio Gar 
d a , estando trabajando en Guardo , 
para que en ei improrrcg'-ble tér
mino de diez d ías , a contar desde la 
publicación de ia presente en los 
Boletines Oficiales' de esta pro
vincia y la de L e ó n , comparezca ante 
este Juzgado a ' res ter decl&radón 
en aqué l ; ape rc ib i éndo le , que s i no 
lo verifica, Incurrirá en la multa de 
5 a 50 pesetas y le parará el perjui
cio a que hubiere lugar en derecho. 

Y para que sirva de c i tac ión en 
forma y se p u b l i q u e , . s e g ú n lo acor
dado, fijo ia presente en Saldaf iaa 
1.° de agosto de 1918.—Por delega
ción del Secretarlo Judicial L icenc ia 
do D . Antonio Cnrdona L ó p e z : E l 
Oficial auxiliar, Ricardo B . M o n -
tinno. 

B:t,ncc; (Oionlsla), de 50 t ñ o s . h i 
ja de padres desconocidos, nutural 
de Zamora, vecina de L e ó n , proce-
sadu por hurto de carbón , compare
cerá ante e l Juzgodo de Instrucción 
de León en el té rmino de diez d ías , 
al objeto de ampiiarie la indugatcria; 
apercibida que de no verificarlo en 
dicho término, s e r é declarada rebel
de y la parara e! perjuicio a que hu
biere lugar. 

L c ó : ¡ 6 d e agosto de 1918 - E l 
Juez de Ins t rucc ión , Manuel G ó -
m c z . ^ E ; Secreiarto, Lu i s F . Rey . 

Alonso Expós i to (Fructuoso), hijo 
de J o s é y de Arace l l , soltero, de 39 
(•ños, aibsñll , natural de Vlana de 
Cautelo (Portug-i!), con domicilio 
ambulante, y Monteser in G a r d a 
(Carmen) de 29 a ñ o s , casada, dedi
cada a l a i labores de sn sexo, natu
ral d i B ih ia -Blanca (República A r 
gentina), vecina de Astorga . deben 
presentarse en este juzgado para 
ser reducidos a pr is ión, decretada 
en causa seguida a los mismos por 
estala; apcrdb idesde que s i n o lo 
verificasen, ¡es pa ra rá e l perjuicio a 
que en derecho haya lugar, y se r án 
declarados rebeldes. 

Ferrol 6 de í g o s t o de 1918 - E l 
Juez de ins t rucción, (firma Ilegible). 
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